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La modificación de la Directiva 95/46/CE, de 
24 de octubre de 2005, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, relativa a la 
protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales 
y a la libre circulación de estos datos.

Etapa 1996-2007. Trasposición.

A partir de 2007, comienza un movimiento a 
favor de la reforma de la Directiva.



CAUSAS:

Tecnología ha cambiado. Internet.
Falta de armonización entre países que 
afecta al mercado interior.
Elementos de divergencia que proceden de 
la propia Directiva.
Elementos de divergencia que no proceden 
de la Directiva. El déficit de enforcement.
El Tratado de Lisboa y la supresión de la 
división entre pilares.
¿Es o no el momento oportuno?



POSIBLES MODIFICACIONES:
Reglamento o Directiva.
Aplicación de la protección de datos 
personales al sector policial y judicial.
Reforzamiento del principio de 
consentimiento.
La noción de dato personal.
La obligación de informar.
El problema de los menores.
Ámbito de aplicación de la normativa.
Limitación al deber de notificación al 
Registro.
Apuesta por la autorregulación: privacy by 

design.



LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

El desarrollo de las tecnologías de la 
información es un hecho positivo.

En el ámbito administrativo, las tecnologías 
de la información contribuyen a mejorar los 
servicios públicos en beneficio del interés 
general.



• Acerca la Administración a los ciudadanos, creando 
un nuevo cauce de relación

• Supone un cambio en la cultura interna de la 
Administración. Simplificación administrativa

• Mejora la satisfacción de los ciudadanos por los 
servicios públicos que reciben. La participación 
electrónica

• Facilita el ahorro del gasto corriente

• Favorece la gestión del conocimiento y el 
establecimiento de redes de benchmarking



• Mejora la legitimidad de la Administración Pública. 
El principio de eficacia

• Favorece la transparencia y la publicidad de la 
actividad administrativa

• La Administración electrónica es un elemento 
fundamental para el desarrollo de la sociedad de la 
información

• La Administración electrónica como una 
oportunidad histórica para mejorar el gobierno del 
Estado



Las tecnologías de la información también 
suponen riesgos 

La frontera digital. El surgimiento de una 
nueva discriminación

La sobre-representación  de determinados 
grupos en los procesos de participación 
electrónica

Otros derechos vulnerados: la protección 
de la juventud y de la infancia, el secreto 
de las comunicaciones



El derecho fundamental a la protección de 
datos personales  

El objeto de este derecho fundamental son 
los datos personales sometidos a 
tratamiento

El tratamiento automatizado

La problemática de los ficheros y 
tratamientos manuales



Si existe un fichero manual, estamos en 
presencia de un derecho fundamental y de 
una autoridad de control

No basta que haya un dato personal dentro 
de un expediente administrativo para que 
pueda hablarse de un fichero manual



La información administrativa tiene que 
estar estructurada de conformidad con 
personas

Acceso fácil a la información, sin esfuerzos 
desproporcionados

Hay tratamiento manual cuando los datos 
se encuentran contenidos o destinados a 

estar contenidos en un archivo 
estructurado de conformidad con personas



Dato personal 

La información relativa a los fallecidos: 
principio de calidad, seguridad, deber de 
secreto, comunicación de datos de 
fallecidos en Internet y derecho de acceso 
ejercido por los familiares

Los datos de personas jurídicas. La 
problemática de los ficheros de contactos y 

de comerciantes, industriales o navieros 

cuando no tienen forma jurídica de 
empresa



Fundamentos constitucionales de la 
transparencia administrativa

Profundización en la garantía institucional de 
Administración Pública: control social de la 
actividad Administrativa que vela para que ésta 
sirva con objetividad a los intereses generales

Derecho a la igualdad de todos los ciudadanos en 
sus relaciones con las Administraciones Públicas y 
en las relaciones entre particulares 

Requisito para el derecho de participación de los 
ciudadanos en los asuntos públicos. Acceso a 
información administrativa como elemento 
necesario para la existencia de una opinión pública 
libre y para la profundización en la democracia



La protección de datos personales 
como límite al derecho de acceso a 
información administrativa

La transparencia administrativa como 
transparencia de los ciudadanos ante la 
sociedad

La protección de datos personales como el 
derecho a controlar la información personal 
frente a los tratamientos. La publicidad como 
tratamiento masivo



Equilibrio entre el derecho de acceso a información 
administrativa y el derecho a la protección de datos 
personales: teoría general de los límites a los 
derechos fundamentales

La necesidad de hacer compatible publicidad con 
proporcionalidad

La clave es tratar de alcanzar el bien constitucional que 
demanda la publicidad con la menor injerencia 
posible en el derecho fundamental a la protección de 
datos personales

Necesidad de la interpretación de la publicidad



El acceso a información pública a la 
luz del principio de proporcionalidad: 
la propuesta de un modelo que tenga 
en cuenta los niveles de publicidad, 
el tipo de dato personal y la clase de 
interés público



Niveles de publicidad

Publicación en diario oficial

Publicación en Internet

Publicación en espacio privado en Internet o en 
Intranet

Publicación en el tablón de anuncios

Acceso a la propia información personal



Ejemplos

Oposiciones a la función pública

Subvención para el transporte escolar

Calificaciones de alumnos. Evaluación de los 
profesores

Directorios de funcionarios



Cancelación de la publicación cuando haya dejado 
de ser necesaria: la publicación en diarios oficiales 
mantiene como actuales y permanentes datos que 
ya no tienen ese carácter

Notificación. Subvenciones y ayudas. 

Necesidad de fijar un plazo. 

Boletín oficial: autenticidad, integridad e 
inalterabilidad. Los límites a la buscabilidad

La responsabilidad de los buscadores 

Prohibición de tratamientos excesivos: la edad en 
los censos electorales

Disociación de la información personal



Tipología de datos personales

Datos especialmente protegidos

Datos que afectan a la intimidad de las personas o al 
libre desarrollo de la personalidad –cuotas a 
personas con discapacidad, subvenciones, 
sanciones-

Datos que son de conocimiento público –Bavarian 
lager, datos de representantes sindicales-. 
Registros de intereses de políticos



La presencia de un interés público que 
justifique la transparencia 
administrativa: las injerencias 
necesarias para una sociedad 
democrática

La búsqueda del equilibro

La función del responsable de la 
publicación.



La necesidad de un modelo 
institucional que garantice al mismo 
tiempo la protección de daos 
personales y el acceso a 
información pública



El incremento de los tratamientos de 
datos personales en los servicios de 
administración electrónica:  registros 
electrónicos, expedientes electrónicos, 
repositorios de información, recogida 
de cookies , servicios de noticias y de 
alertas, foros de discusión

La vulneración de los principios y 
derechos de protección de datos en la 
Administración electrónica y la nulidad 
del acto administrativo



El responsable del fichero o 
tratamiento de Administración 
electrónica

El respeto al principio de finalidad en la 
información aportada voluntariamente 
por el interesado en los servicios de 
administración electrónica



El principio de adecuación y de 
prohibición de exceso  y el principio de 
exactitud  en los servicios de 
Administración electrónica

La información y el consentimiento 
para el tratamiento. Los servicios de 
noticias y alertas y el uso de cookies


